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UNIVERSIDAD DE VALENCIA. LABORATORIO DE RADIACTIVIDAD 
AMBIENTAL 

Dirección: C/ Dr. Moliner, Nº 50; 46100 Burjassot (Valencia) 
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Fecha de entrada en vigor: 30/12/2011 
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 RADIACTIVIDAD AMBIENTAL: Categoría 0 (Ensayos en el laboratorio permanente) 
 

ENSAYO 
NORMA/PROCEDIMIENTO DE 

ENSAYO (*) 

Aguas de consumo y aguas continentales 

Actividad alfa total por contador proporcional 
(> 0,020 Bq/l) 

PC-75-02  
Método interno basado en: 
Procedimiento 1.16 del CSN 

Actividad alfa total por centelleo sólido 
(> 0,010 Bq/l) 

PC-75-02 
Método interno basado en: 
Procedimiento 1.16 del CSN 

Actividad beta total por contador proporcional 
(> 0,020 Bq/l) 

PC-75-03 
Método interno basado en: 
Procedimiento 1.5 del CSN 

Actividad beta resto por contador proporcional  
(> 0,020 Bq/l) 

PC-75-03 
Método interno basado en: 
Procedimiento 1.5 del CSN 

Actividad de Tritio (3H) por centelleo líquido 
(> 1,6 Bq/l) 

PC-75-01 
Método interno basado en: 
UNE EN ISO 9698 

 
  

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: 73yZ95F2b665AM06EU

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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ENSAYO 
NORMA/PROCEDIMIENTO DE 

ENSAYO (*) 

Aguas de consumo 

Actividad de Radón (222Rn) por centelleo líquido 
(> 1,2 Bq/l) 

PC-75-11 
Método interno basado en: 
ISO 13164-4 

 

ENSAYO 
NORMA/PROCEDIMIENTO DE 

ENSAYO (*) 

Aguas de consumo, aguas continentales, aguas residuales, aguas marinas, filtros de captación atmosférica, soportes 
de muestreo de carbón activo para captación atmosférica 

Actividad de emisores Gamma* por espectrometría gamma 
*Radionucleidos emisores gamma en el intervalo energético comprendido entre 
59 y 1836 keV) 

PC-75-06  
Método interno basado en:  
UNE-EN ISO 10703 

 
 
RADIACTIVIDAD AMBIENTAL: Categoría I (Ensayos “in situ”)  
 
I. Toma de muestras 

 

ENSAYO 
NORMA/PROCEDIMIENTO  

DE ENSAYO (*) 

Aguas de consumo 

Toma de muestra puntual en grifo para la determinación de los ensayos de 
radiactividad y radón incluidos en este anexo técnico 

P2 
Método interno basado en: 
Procedimiento 1.15 del CSN 

 
 
 
Un método interno se considera que está basado en métodos normalizados cuando su validez y su adecuación al uso 
se han demostrado por referencia a dicho método normalizado y en ningún caso implica que ENAC considere que 
ambos métodos sean equivalentes. Para más información recomendamos consultar el Anexo I al CGA-ENAC-LEC.  
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